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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Continuando con el trámite del proceso de la referencia, se observa que el 21 de 
julio de 20181, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP allegó escrito mediante 
el cual contestó la demanda y propuso las excepciones denominadas: pago total de 
la obligación, confusión, prescripción y compensación, entre otras.  
 
En ese orden, previo a citar a audiencia como lo dispone el numeral 2° del artículo 
443 del C.G.P., se dispondrá correr el traslado ordenado por el numeral 1º ibídem2, 
para que la parte ejecutante se pronuncie respecto de las mencionadas 
excepciones. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por la entidad 
ejecutada, a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie al respecto, conforme a las razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - Vencido el término anterior, devuélvase el expediente al Despacho 
para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

  

 

                                                           

1 Expediente electrónico archivo: 014. CONTESTACIÓN MANDAMIENTO 
2 Código General del Proceso, “Artículo 443.- TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de 
excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 1. De las excepciones de mérito propuestas por el 
ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie 
sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. (…).”   
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